
  Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto  de Sabanalarga 
 

Ref: 08-638-40-89-002-2020-00314-00  Ejecutivo   
 
 
Señor Juez: 

Paso a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia seguido 
mediante apoderado judicial por el señor HECTOR ADOLFO ALVAREZ 
CABARCAS contra JHON JAIRO MERCADO ROYERO con el informe de 
que el doctor JOSE DAVID NAVARRO POLO apoderado del ejecutante, 
ha presentado escrito mediante el cual solicita se emplace al demandado 
en razón de desconocer su dirección y correo electrónico. 
 Sírvase proveer  
 Sabanalarga, junio 8 de 2021 

 
 El Secretario 

  
     ELADIO GONZALEZ PIÑEROS. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, 
Atlántico, junio ocho (8)  de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Verificado el anterior informe secretarial, siendo procedente de conformidad con 
el artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, se ordena emplazar al demandado señor JHON 
JAIRO MERCADO ROYERO, a través del Registro Nacional de Personas 
emplazadas..  
 
Si transcurridos 15 días después de la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas  no comparece  se les designara curador ad-litem, con 
quien se surtirá la notificación  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez 
GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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